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CONVENIÓ: 

OBJETO: PRÁCTICAS PROFESIONALES 

COl'f\lENIO DE COLABORl\CIÓN EN lVlATERLA DE PRACTICAS PROFESIONALES, QD'E CELEBRAN POR UNA 

PARTE LA EMPRESA 1NTEG'R<\CION DE SOLUCIONES li'!FOFJ,'IATIVAS NYM, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
REPRESENTAD.A ... El'! POR lNG& NO'R,1 . .\ SANC!-IEZ _A.QlJlNO El\f SlJ 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCi•,CION 
TE.C:\:C.-1., ... PC:Iz EL II'-Jf ; .. :V!tTf-10Z !: ='! 

... CTEF:.. DE DlKECTOP.. DEL JOSE Ili, 4A.. Ql1IEJ'-J TJJ 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ. ''EL CONALEP", Y A QUIENES DE Mfu.'\TER:\ CONJUNTA, SE LES DENOMIN1\RÁ 
"lAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECU\RA.ciONES Y CLAUSULA..S SIGÜIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL COi\JALEP" 

1.1 Qué es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con pe¡sonalidad jurfdica 

y patrimonio propio, conforme a !os decretos de creación de fechas 27 de diciembre de i 978, 
publicado en e! Diario Oficiai de ia Federación el día 29 del mismo mes y 22 de noviembre de 1993 
publicado en el Diario Oficiai de la Federación ai 8 de diciembre del mismo año; reformado el 29 
de julio dei 201 1 y publicado eh ei Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto del mismo año, 
cuyo objeto es la impartición de Educación Profesional Técnica con ia finalidad de satisfacer la 

demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo de! país, así como educación 
de bachí!:en:üo dentro del tipo medio superior a fin de que los estudios puedan continuar con otro 

tipo de estudios. 

1.2 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con ei número de ciave: CNE-78i229BK4. 

1.3 Que pam cumplir con los fines que le señala ei decreto que lo creó, ha establecido pl anteies 1' .. 
su todo e! te.rritorio íos_ cuales . 27 en 

e! Distmo rederal , s1enoo uno de ellos el plame1 lng. Jose Anton1o Segura !il en los que 

se preparan y capacitan profesionales técnicos bachiiier de acuerdo a las necesidades del aparato 
productivo naciona!, en los que se imparten carreras de Profesional Técnico Bachi!ier, en diferentes 
áreas de ia actividad económ ica. 

A /1 r" =-.-• .... ,.... . +" _,.. .. _ '"'Q. :- ?o !' .- # .... {\ - J, n 'Q l j ,-,.- · .,...; n - - .-.. . , ._ A-f.- .­l.-,.-. en í .,_, e: tT.oav f-.1 . r '-'[ :¡ tQ . n.'i ei(LO f""\ 1 :tO.n . Í iCl r ¡onu eL! 61 i SL: car ? V .. 

de .. Diréctor de! lng. ,José Anton;o Padiiia de! Ccie_g-ic de Educación· Profesiona·! 
T6cnica Qll¡.,.,.. ,.., "'nn facu'•a-'es para .rl6i procon+o r•onv· pn:n d .. "" e· ,..,..;:¡o.¡rm•a·ad·-· · . . ., ,..:..! · ..... _lt ... . llt--'I.JIVIi'-:-IVI "::· ·· :..J_i l _:V . . ! . 

:_on su expedido . á su P?f de ia dad de P-{a . 
LJ.F_, de! Coíeg¡q ¡\ _ac¡cnaLde Educa_cio_n Tecr¡¡ca, u r .. Jc¡-ge c_:astHIO" \/aquera d_e _rec: = 
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consensual, no le han sido modificadas, limitadas, revocadas o suspendidas en ..forma aiguna; del mtsmo 

modo y bajo protesta de de.cirverdad no se encuentra inhabilitado yío suspendido de manera temporal o 

definitiva, en Términos de la Ley Federai de Responsabilidades de Servidores Públicos vigente y aplicable_ 

1.5 Que !os prestadores de pr:3.cticas profesionaies de ~~EL CONi\LEP¡:; cuentan con un seguro 

contra accidentes individual, mismo que adquieren al ser inscritos a cada uno de los planteles de! 

1.6 Que Tiene su domicilio Legal en Ca!ie 16 de septiembre 147 Norte, Colonia U'izam Cárdenas, 

Municipio de ~vletepec Estado de México. 

i.7 Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio convencional e! ubicado en 

Calle de Boírasca s/n en la Unidad Residencial Acueducto de Guadalupe. Código Postaí 07270, 

en la Delegación Gustavo a. Madero, en México, Distrito Federal. 

H.- DECLARA "LA EMPRESA": 

2.1.- Que se encuentra constituida legalmente mediante acta constitutiva , según consta en el 

Testimonio del 20 de octubre de 2003, Escritura Publica No. 63,605 otorgada ante la fe del Notario 

Público número í 06, ciento seis, Licenciado Mario Filogonio Rea Field, de la Ciudad de México 

inscrita en ei registro Público de personas moraies, por lo que se encuentra facultada, conforme a 

su objeto sociai, para celebrar el presente convenio. Aslmismo, declara que !a "EMPRESA" se crea 

para !a coniercialización, compra, venta, distribución, suministro, fabricac!ón, reparación, 

mantenimiento, desarroHo, posesión, dar o tomar en prenda y negociar a cualquier título toda clase 
de programas y sistemas de cómputo, bienes muebles e inmuebles. Maquinaria, equipo, partes de 

repuesto. Tecnologfa, servicios, por si o por cuenta de peísonas físicas o morales públicas o ) 
privadas. Nacionales o extranjeras_ : 

2.2.- Que su representante la lng. Norma Silvia Sánchez Aquino, está debidamente facultado 

por "LA EMPRESA" para celebrar en su nombre y representación ei presente convenio según~ 
consta en ia escritura púbiica 63,605, de fecha 20, de Octubre del af':o 2003 celebrado ante e! 1 
notaiio número 1 06 el Licenciado rv'la rio Filogonio Rea Fieid, de !a Ciudad de México, facultades 

que a la firma del presente conven!o ._ no !e fl an sido n1odificadas, revocadas o !irnitadas en forma 
alguna ! por Jo que tiene !a capacidad !egai y su suficiente para celebrar e! presente instrumento 

. juíídico 

_ p-_y,:~:-~ ! [O_EiCtto.,S V~~fél'S cy@_le9:;::~~ 
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2.4.- ··-.. Que tiel1e ·su domicilio Convencional en Av. Insurgentes N011e 1501 Int.201 CoL Jepeyac 
Insurgentes, Delegación Gustavo A Madero, CDMX 

2.5.- Que seencuentrainscrita en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda 

e , ,. · p··¡• 1 ' ?, 1 ,.,- . ,o.~~.~ ... On ' ~ y remto ubnco con e1 numero ,_¡e C'tave: 1;jiu-'Hi""' 301 

i ~ L DE LAS PA.R.TES 
3. í Que se reconocen mutuamente la peísona!idad jurídica y capacidad lega! que ostentan, 
misn1as que al momento de suscribir e! presente convenio , no ies han sido revocadas. modificadas 
n! !im¡tadas en forma alguna. 

32 Que tienen especia! interés en íogíar una mayor vinculación entre las mismas y para !o cua! 
han decidido unir sus esfuerzos, partiendo de !a celebración del presente convenio, para impulsar 
ei desarrollo de los programas de estudio de "EL CONALEP", y preparar a futuros profesionales 
conscientes de !os problemas y necesidades del sector productivo en función de un desempeño 
eficiente, eficaz y creativo. 

3.4 Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de! 
píesente i nstrurnento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRiMERA. OBJETO 
Ei presente convenio tiene por objeto establecer !as bases y mecanismos de colaboíación mediante los 'i- · 
~~:~:~ ~~0~~~~~~~:¡;~;: d:~;;~:~::: ~:~~~~~~ ~r~~~~o: x.:~,~~~o~;:: ~~:n:v.e~.~~~~~~~~ & 
~Na~h;~~~;:n~:e:~~~~i:a~~:~~c~:a~~~:u~~~i;~~!:~~~;:~i~:~t~:fesiona!es de las Carreras de P.T. ~l 

SEGUNDA OBLIGACiONES DE "LA EMPRESA" 

i . "LA E.:VIPRESA", otorgará las facil idades para que los alumnos, o egresados de "EL CONALEP" en 

las carreras de P, T B en tviecatrónica, Electricidad Industrial y Asistente Directivo, que oferta el 

Plar1te1 Tng. José ,/~:..ntoúlo Padi1lu Segura Ill~ _realicen sus Práctic(l.s Pro:fe'sion&ies, en c.sta ernpr~sa . 

· Que-tiene ' su dom1dlio __ -_en A: I~~~i:·g~ntes ~orte:·l50Ll!~!L 20! ~ó1~ T:_peyac I?surg~tes; _·-
neieº. · -,._- .~~A_n Gu-c_-t"·.,,_:o A·._ l'Aade•·o· ; Dlv¡'-1' u-et"rn- ,.~ ,. "¡'u''-~lÜ · ""'"' "VI L' 'v,-,.l'~ ·A.IlfP" pi h"''a''' " V .....__, · ·- -=- _ _.._._.. __ u- 1Vl · ..1.. ' '-" _,_ _ ./~ _ ..., , _ Jl!...:..t..O.!_ ~• 11 - -~- :-- · :L ~· -Y ...J ,..t. :A. .. '-!~- _; -~ V.J. : .1.1 .· . .1 

calei;i~Iar.io a que-.. se ~ sujeta:rá·· ra_ rea1iza~i(ln . de · .. ? (~-~t_1cas~ ·ProfesioT:a1es, Dbj~~0 cte este ..1nstr:Umento, 

para lo_grarel :náximo apr9VechárrJ,eB..tO,. 

. · -- .· 

,, ·. : .. ._ · . . .. .. . . ...;;;. 
CCUe de ia Borrasca --S / ~ Col. ~.cueducto - de G~adat~pe. Ciüd<::..d de México, '-::.1'-..";\ C._P ._ 07270 

:..~~.;.¡;¡u.;. y Fax o1 (SS) s3..-n--u:.65; 53-88.<¡3-31.;-Sl-69-32·93 
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2. Permi.tir ·el acceso . a los alumnos registrados por "EL CONALEP'' a sus· inst.alaciones para la . ·. 
realización. de sus Prácticas Profesionales, 

3. Entregar una evaluación dei desempeño de los alumnos o egresados de acuerdo con el regiamento 
escoiar de "ELCONALEP". 

4. Proporcionar a ios alumnos e egres2dos el equipo de seguridad aconsejable para su protección 
personal. de acuerdo a! reqt.J erint!E~ nto del á!'"ea a !a que sean as!gnado..:: ?~. r ':orr,o !as 2ctivid3des 

en s; a desa¡-roHar durante las ¡-;ráctlcas profes¡ona!es respectivas. 

5. Proporcionar asesoría a " EL CONALE?" para adecuaí los pianes y programas de !as . caríeras 
involucradas, a fin de que éstos satisfagan las necesidades existentes dei aparato productivo 
nacionaL 

6. Mantener en todo momento, en el lugar y área donde el prestador realice sus Prácticas 
Profesionales, a una persona encargada y responsable de !a supervisión del alumno prestador de 

prácticas profesionaies de "EL CONALEP". 
7. No contratar a los alumnos que rea!icen sus Prácticas Profesionales, si esto implica un riesgo para 

el aiumno de no concluir su carrera como profesional técnico. 
Expedir cartas de aceptación o inicio y terminación de prácticas profesionales, a aquellos alumnos y 

egresados de "EL CONALEP" que se incorporen a! programa objeto de! presente convenio y hayan 
concluido cuatro meses, considerando 23 horas a ia semana, o 360 horas efectivas de prácticas 
pmfesionales, lo anterior de conformidad con el Titu !o Tercero, Capítulo V de las Prácticas 
Profesionales, dei "Acuerdo DG-10/DCAJ-10/SSI-05i2016, por ei cua! se actualiza Regiamente 
Escolar para Alumnos del Sistema CONALEP", de fecha 14 (catorce) de junio 2016 (dos mil 
dieciséis), donde se emiten !os Lineamientos Generales de Prácticas Profesiona!es del S istema 
Nacional de Colegios de Educaciór; Profesional Técnica 
Así mismo, !os alumnos o egresados prestadores de prácticas profesionales deberán 
entregar previamente un informe de las actividades realizadas en "LA EMPRESA". 

En caso de que !a Dirección de Adrnin!stración de la "EMPRESA', autorice dentro del presupuesto 
entregar a cada uno de !os alumnos que realicen sus prácticas profesionales un estímulo o incentivo 
económico por $1000.00 (Mi! pesos 00!100 M.!\!.) mensuales. 

a) Pmporcionar a "LA EMPRESA" , un iistado de !as carreras que se imparten en ei piante!. 

l 
~. 

Proponer a los alumn()s de "EL CONALEP", de !a 'carrera de Profesional Técnico Bachi ller, J 

TERCER,<l .. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP" 

b) 
q¡_¡e se imparten, previa so!iciiud de la "LA EMPRESA., para .que se inccrporZ:n al programa de ~ 

p~áCtlcas pr_ofesiqna!es rnater!a d·e-este ¡nst~urnento. 
\ ,....- • . 1 . . - 1 , • ~ ' • .~. 1 . - 1 1 • .e - . . ' . 11 - :. ~ 

;-·- C j '-..i"q.nrrnnaí ~ - sus a:umno·s, a guaíJ~.9;[,:_ccn caracrer ae connaen~ia : ~~ _ !n :oliT!~.C:Qn_ ~~t~ . tiegue~ _ · "ene.r 
acceso en e¡ desempeño d.e su aprendizaje-práctico. En este mismo sentido ''EL CON ALE:!:)",:ta'm 'én 
~p ~hl ;~- - ~~ ~ubf'c· a· f ,..¡ rh¡ ,¡;,..-.,- ~ua· iau·'; :-'- :• -•-+-. a¡ _ , , ~ t~ n:..;~ a ·C· ·c,O.s-- ri ,:> ."1 1\ ¡:;r,¡:O!';> C;;~ A '"'~rr> 

-~ .:;; t ... ; Uu~d P ll~.J __ ~J - ,! 101 . u!v!_F:;j~! '-" _· . ·1 lt:::: i_ \J~tV · 1 ~~~ .G •• :.;=:~ -e; U \...i ._ -:--~ :... i -:. ! 1 1:''-~ :-"':'"l. 1 ·-~~!! 1 • \ 

·· · · ._: cotrfid&ncicdes. ··· --· - · · · · ·-

¡]} Or1entar ~e'i:lidarn~nte -a _,: o;;;_ aÍumnos . _e¡ u e se. incorpor~n a este . prograroa . que obse:ven . 
cabr;'lmerte ías r1orr:nas de segÚr!dad estabieddzs Dor "LA EMPRESA-

.·. · . ·· ·· . . . - ~- - . 

Calle de la Borrasca SI" Col. Acc;educco de Guadalupe, Ciudad de N.éx~:::o , .. GAM C.P. 9727G 
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e) Asesorar }as actividades de ios a!umnos prestadores de prácticas profesional~s 

elaboración de tales prácticas ·en las ·instalaciones de ''LA EMPRESA" 
.duranteJa 

f) . Expédir gafetes de identificación a cada uno de ios alumnos que se incorporen ai programa 
materia de este convenio, ei cual deberá ser siempre pareado por los alumnos dentro d.s !as 
instaiac:ones da "LA EMPRESA", debiendo el "EL CONALEP", entregar a la "LA 

cie identificáción de ios a!L: nno:s que concluyan sus prácticas profesionales , o sean dados 
de baja de! programa por cuaiquier causa. 

CUARTA. OBLIGAC10NES BILATERALES 

Para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula Primera de! prese 
Convenio, ambas partes se comprometen a través de los medios que cada una consi 

apropiados, a lo siguiente: 

L "LA EMPRESA" a Faciiitar ei uso de sus insta!adones y equipe, conforme a su calendario 
de actividades, para ei desarroi!o de las acciones qüe sean acordadas a partir de este 
conven"io. 

11. Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en ei presente 
Convenio. 

Ambas partes convienen que los aiumnos o egresados de "EL CONALEP", que realicen prácticas . 

profesionaies en LA EMPRESA", no serán considerados por ningún motivo como empleados o 
trabajadores de "LA EMPRESA" 

Las partes convienen expresamente que durante ia realización de ias prácticas profesionales de 
ninguna manera se tienen o adquieren derechos por parte de los alumnos, ni obligaciones por 
parte de "LA Erv1PRESA", de carácter laboral, y porta! motivo, no participarán en actividades 
sindicales aun y cuando sean invitados por cualquier sindicato de trabajadores de "L-'\ 
EMPRESA". En consecuencia y derivado de lo anterior "LD. EMPRES/\", manifiesta y conviene 

en que e! personal aportado por ella para la realización de !as actividades y cump!lrniento del 
presente convenio, se entenderá exclusivamente con ia "LA. EMPRESA', ir1dependientemente 
de prestar sus servicios fuera de ias instalaciones , por ende asumirá la responsabilidad jurídica 
por. rel ación laboral, obligándose a sacar en paz y a saivo al "EL COi'-.:ALEP", de toda 

reclarnac!ón que por este concepto realicen los empleados o representantes de. "LA 
· , ¡ 

t- f\J:·;-"\Rt:,...../\n d ' _. . " . , . , . -~ -· - --~ ~ ·ft·f !-f'"'\, +. t:. 1.nr--- '\ t--. Vn · : e an! que en n1ngun mornenlo ser? cons;oerado · t:L -· l.).._;r~f\s... t::r : como palron 

soHd.ariO o_ sustituta. ;\sf rnisrno "EL c~úf~.A.LEP, : se obri gE; a sacar _en pejz y -·a sa!yo a ".LP·, 

- EMPRES.A,;', de cusk::uler reél~mación de carácter lab6rai que ios aiuninosformuiá;¡ · 

QUlr~-TP •. ~ eROGR .. ~i~iAS 

. ;~;~¿,:~eg~~:ó~~~:~::.;;~~~¡:::~~,d=~~:;::;:~:!.c;!::~;=i~~;~';[;~ ~: ;~:~Jo~~:~~'~;~~~~·~:¡ 
.. 
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presente convenio, los cuales deberán ser suscritos por ''EL GONALEP" y "LA EMPRESA", y 

-pasarán a formar parte integrante de! presente instrumentó, · 

Los pmgramas deberán constar por escrito y describirán con prec!sion sus objetives, !as 
actividades a reai i::ai , caiendaíios y lugares de trabajo, person81 invo!ucradc, eniaces y 
coordinadores , recursos tt;cnicoc.; y n:Bter i s ~ e s; p:_;lJ U cé~ló n de ivs resultados y activ¡dsdes de 

difusión. controles de e\! s: u ock~· :"• y ssg ~ : ;J} [cr;to. ccHfiprurnisos en rnateria de derechos de autor 
y propiedad industrial, así como aquei!os aspectos y elementos necesaíios para determinar sus 
propósitos y alcances. 

SEXTA.~ SEGURIDAD Y USO DE EQUiPO. 
Los alumnos del CONALEP ING _ JOSt ANTONiO PADILLA SEGURA 111, que deseen prestar sus 
Prácticas Profesionales, participando en cualesquiera de los progíamas amparados poi este 
Convenio, deberán asumir por escrito el compromiso de respetar las condiciones que ias partes 

establezcan para el desarrollo de los trabajos, así como cumplir con las nonnas vigentes en 
materia de seguridad y uso de equipo,· acatando en todo momento las indicaciones del persona! 
de la "LA EMPRESA", a cargo del áma en ei que se lleve a cabo ei programa. 

SÉPTiMA.- Queda expresamente pactado que la "PARTES", no tendrán responsabilidad civil por 
daños y perjuicios que pudieran causarse sobre eí incump!!miento del objeto de! presente 
convenio, particularmente como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
por esto todo acontecimiento , presente o futuro ya sea fenómeno de !a naturaleza o no, que este 
fuera del dominio de ia voluntad que no pueda píeverse, inc!uyendo ia huelga y el paro de labores 
académicas o administrativas, en la inteligencia de que L!na vez superadas, las anomalías se 
reanudaran las aCtividades en !a forma y términos acordados por "LAS PARTES", o en su caso 
revisarán e! avance de los trabajos para establecer !as bases de su finiquito 

OCTAVA.- VIGENCIA Y TERi'<11NACiON ANTICIPADA 

E! presente instrumento tendrá una v;gencia de dos años, que se contará a partir de la fecha de 
su firma. "LAS PARTES", convienen que cualquiera de e!las podrá de manera anticipada y sin~ 
~ecesidad. de dec!ara .. ci~n judicial da~ por terrn inadas ias ob:igaciones establecida:_.en ei pres.ente l 
1nstrumemo, dando av:so poí escnto a la contraparte ae !os motivos especmcos de a1cha 

circunstancia, con í 5 (Qu ince) días hábi!es de anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos, 

pero en este caso, !as partes tomarán las m6?didas necesarias a efecto de que !as acciones que 

se encuentren -en !a fase de ejecución o iniciadas a! momen-to 9n que se configuró !a t~rrr1iha ción 
. - . 

. anticipada, continúen ha$ta su totai curnpUrnierr~o con la finalidaci .de evitar prej~ícios tanto a eHas 

corno a terceros. sahlo pacto io .contraric: 
..... , . 

. . . - ""' . 
. NOVENA.- Cualqu ier - modificación v adición aue . aitere el contenido y ak:ance del· pre eq1:e 
. ConveniQ, debe rá- fc:rma!iz2~s~ po( es.Gíit;-; , ei c '-iai dei::>erá ser finnado po~ -·'LAS PARTES", ~~ }-

. ;~:¡¡T:~i:d'(~fc~2f;~l -~~~~:~~-n-:~~t~;rt 1;: :~~i~~~~~~~ln a~~~~~~:t:~!~~==¡~~a~i~;~s~~n:~-¡~;~.~~~: 
entrarát1 ~n \i!gó ~ a _partir de! dTa siguiente a! ele sLr ffrrra, salvo pacto cor,t:-2rio._ : 

._··caue .de \;; Rnrra·,~":l '\!N r-~l - · Aru·~~~c-+-c --~C G~af-l~lllr'IO r;···riaido Mé-xiro· .GAi~ e P' (17?/Ú .. 
. . : · ·- · ~ - - · --:- - -· . -- . ........ _.._. "- .......... .... ... , ........... ._, _ , ............ . '- . ' -~-· -- ' .; • •• y,-

_o -~ --:-.- Teléfonos.,., . .fax 01 (551 sJ,g2-J6-65; 53-88-93-37; 53.,<>>l-:i2-91-
·c c..rreü t:~ec:;-6nic~: ~cfr::. 002. provin@cif .c~r:~!ep .ed t! . mx 
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DÉCIMA;- El presente instrumento podrá seuesCindido administrativamente .por cualquiera de 
por "LAS PARTES", sin declaración judicial por las siguientes causas: 

a) F'or no contar con los ¡ecursOs hum8nos o de cualquier o·tra índole para a;canzar los 
objetivos materia c!e este instrumento 

b) Por incurnpl¡mientc a ias obLgac¡ones sdqu¡ridas en éste Jnstrumento 

e) Si se contrata o cede a terceros la ejecución tma! o parcia! de lo convenido, sin la previa 
aprobación por escrito de la contraparte 

DÉCir,~A PR!r.:1ERC...-CONTROVERS!AS E iNTERPRETACiONES 

"LAS PARTES", conviene;: que e! presente ¡nstrumentc es producto de la buena fe, Pero 
obstante lo ante1ior, en cuanto a ias controversias que se presenten respecto a la interpíetación 
cumpiim!ento del presente convenio las "PARTES", acuerdan someterse a !a jurisdicción de 
Tribunales de ia Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudi 
correspondeíles por razón de su domicilio presente o futuro e por cua!quieí otía causa 

DÉCIMA SEGUNDA: COMUNICAC!ONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, deberán dirigiíse a !os 
domicilios señalados en e! apartado de declaraciones. 

DÉCIMA TERCERA: CONF!DENCIAUDAD 

Sin perjuicio de lo dispuesto por ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia !nformación 
Pública, "LL\S PARTES", se obligan a mantener bajo estricta confidencialidad la información 
resultante o íe!acionada con !os eventos producto de este convenio. "L~S PARTES" convienen 
en no revelar o divulgar a ninguna persona física o mOíal !a información de carácter confidenciai 
y/o reservada a la que tuvieran acceso los participantes de las partes, ya sea en forma escrita o 
verba!, directa o indirectamente y a utiiizaíla única y exclusivamente para el propósito o fin paía el 
cuai les fue proporcionada. 
Cada parte conviene en notificaí por esCrito a ia otra ~ !a información ·que para efectos de esta 
cláusula __ consideren de carácter ccrlf!denciai y/o .reservada. f"~-o será cons¡de_rada como 
inforrnaclón confidencial-y/o reservada toda aquella que a: ser entregada ,a aiguna de las partes: 

a).- se·a de~ do_rr,!n~o- p(~b!!co; b}.- ~1aya sid.o entr~ga;J.a previc;;rnente a··aiguna de ~as partes _filOr un 

terc:ero _que _no est$ __ p~~s.c :o-nado Gon iás activ!.'~ade_s qu.e .ampara ~J _presen~_e ¡n_strumerito; e).- L .. . V,f!~;­
s!do desarrollada previamente pór alguna d? !as partes y;d).- no sé indiq'ue ~xpresarnente s, 
carácter confi_denc¡a~ y/0 .reserl:ado. ~cto ci.á}-4.Sula · · c0nt~nL1ará ·vigente por tiempo·- indef!n~ -do, 2un 
despLi'eS-. de Ven.Gi.do-el-Pres.?.nte ·é-onven!o 

.. -~ 

- c;atte de la.Borr-:;Ú:~ S/N C~t~-Acueduct~ de GL!c.~3.lupe~Ci~dad __ de -MéxiSo, G.A}A C.P~ · 07270_. 
· T.gl.ét:o;-;os y Fax 01.¡55),53-92-76-65; 53-88-93.:>.7; 53-~ l"k93 .. 

C.oFcc Etcct:ónic6: ccfm .002.p:c~~~~0df.cona.!t?"p.edu.mx 
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con aleo . a 

DÉCIMACUART A: PROPIEDAD lNTELECTUAL 

Las partes asumen toda !a íesponsabilidad por e! mal uso que hagan de los derechos de 
propiedad intelectual (propiedad industria! y derechos de autor) relacionados con el presente 
convenio: por lo tanto ías partes convienen conocerse mutuamente ~os derechos de propiedad 
intelectual que cada une tienen o tenga a futuro . sobre patentes, marcas, modelos, o dibujos 

dtseños, logotipos, av¡sos cornerciaies , pm:entes, nombres comerciales y demás derec:;os de 
propiedad intelectual de la otra parte o de cualquiera de sus subsidiarias, distribuidoras, 
proveedores o ilcendados a éstas si dicho uso no está re:acicnado con ei presente convenio. 

Leído fue e! presente instíUmento y estando las partes enteradas de su contenido y alcance, fiíman el 

presente convenio de colaboración por tripHcado en ia Ciudad de rv1éxico, a ios 09 dias del mes de 

maíZo del año dos míi dieciocho, quedando sendos ejemplares en poder de los firmantes. 

PORLA;:;;:-~A". 

ING. NORJ.1'IA SJt{/;;~ SANCHEZ AQUINO 

DIRECTOR DEL PLANTEL ING. JOSÉ ANTONIO REPRESENT 

PADILLA SEGUR.,;, lll 

JEFE DE PROYECTO DE PROM GER 
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